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CIRCULAR INFORMATIVA DE FEBRERO DE 2007

AMPLIACIÓN CONTRATO DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

La Junta de Gobierno en su reunión del día 2 de febrero acordó ampliar los servicios de Asesoría Jurídica que ofrece el Colegio a todos sus colegiados a partir del día 1 de marzo. Esta decisión se ha tomado ante el aumento de la demanda de Asesoría Jurídica tanto por parte de la propia Junta de Gobierno, como especialmente por los Colegiados ante las respuestas que van recibiendo de la Comisión Nacional de valoración del Título de Especialista en Psicología Clínica. Además de las consultas de carácter verbal ya contempladas, se incluye para los colegiados: “La elaboración a los colegiados de escritos administrativos de todo tipo (tanto iniciadores de procedimiento, como de alegaciones dentro del mismo, como recursos de toda condición hasta agotar la vía administrativa), así como cartas a clientes, contratos u otro tipo de acuerdos, y en general cualquier documento extrajudicial que los colegiados precisen. Tanto el asesoramiento como los documentos en cuestión deberán referirse a la actividad profesional de Psicólogo, siendo indiferente que ésta se desarrolle por cuenta ajena o propia, en un ámbito público o privado. Se incluye también la intermediación en la solución extrajudicial de sus problemas, poniéndose en contacto con las partes implicadas y sus representantes”.

“Se excluye expresamente de este contrato de arrendamiento toda la actividad relacionada con el ámbito judicial ...”
PROTECCIÓN DE DATOS


Nos dirigimos a ti para recordarte las obligaciones que establece la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) para todas las empresas, profesionales, colectivos, asociaciones, etc. que dispongan de ficheros conteniendo datos de carácter personal. 


Dada la importancia de esta ley nos vemos en la obligación de informarte de la obligatoriedad de dar de alta los ficheros que contengan datos de carácter personal en la Agencia de Protección de Datos (APD), así como adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar las obligaciones establecidas por el ordenamiento jurídico en esta materia.


Destacar que las sanciones que la Agencia de Protección de Datos puede imponer a los infractores, en los casos más graves, pueden llegar hasta los 601.000 euros (100 millones de pesetas).


Pensando en favorecer los intereses de nuestros colegiados, hemos obtenido una oferta de la empresa PRODAT, consultoría dedicada a la protección de datos, que nos ofrece sus servicios en unas condiciones ventajosas.


Igualmente comunicarte que todos los plazos para adecuarse a la ley ya están prescritos, por lo que la empresa recomienda que contactes a la mayor brevedad posible con la secretaría del Colegio.

	Número de Ordenadores
	Tarifas Primer Año
	Tarifas Segundo Año y s.s.

	(*) Sin informatizar 
	325 euros
	225 euros

	1 ó 2 
	390 euros
	290 euros

	De 3 en adelante
	Se aplicarán tarifas en cada caso


En estos precios esta incluida la inscripción de ficheros, hacer toda la documentación necesaria (contratos a terceros, cláusulas de información, documento de seguridad, etc..).

En definitiva, la empresa ofrece unos precios con todo incluido sin sorpresas.

TITULO DE PSICOTERAPIA (EFPA)

El día 8 de febrero se ha abierto el plazo para la solicitud de Acreditación de Psicólogo Especialista en Psicoterapia. Tenéis toda la documentación e información en la página web www.cop.es/certificado.

CURSO PIR

Un año más el Colegio ha organizado el curso preparatorio PIR en su modalidad de clases presenciales. El curso dará comienzo el día 17 de abril, si te interesa consultar la programación de clases puedes ver el horario en nuestra página web www.cop-asturias.org

Si estás interesado/a en preparar el examen con nosotros, puedes formalizar la matrícula en la secretaría del Colegio.


Recibe un cordial saludo.

Oviedo a 19 de febrero de 2007

Fdo.: Ramón Vilalta Suárez

Decano Junta de Gobierno

